
1.  

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/18 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
7 de mayo de 2024

Duración:
Desde las 14:45 hasta las 14:55

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana SÍ

Domingo Javier Perdomo Rodríguez SÍ

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marcos Marrero García NO

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Excusas de asistencia presentadas:

Marcos Marrero García:
«Motivos Personales»
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada de fecha 21/03/2024 08:22 por D. IVÁN HERNÁNDEZ
ORTEGA con DNI. nº.  y DÑA. SONIA FALCÓN BATISTA con DNI. nº.

 con domicilio, a efectos de notificación en la calle 
 a la solicitud de acometida a la red municipal del servicio de abastecimiento

de agua, en la modalidad de USO DOMÉSTICO, para la vivienda unifamiliar sita en la calle

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, que se anexa a la presente.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/625 de 2 de mayo de 2024.

Resolución:

Primero.- Conceder a, D. IVÁN HERNÁNDEZ ORTEGA con DNI n.  y DÑA.
SONIA FALCÓN BATISTA con DNI. n , LICENCIA MUNICIPAL DE
ACOMETIDA A LA RED MUNICIPAL DE ABASTO, en la modalidad de USO DOMÉSTICO,
sito en la calle  debiendo cumplir con lo establecido en el
Reglamento del Servicio de Suministro de Agua Potable a Domicilio del Ayuntamiento de
Firgas...

Segundo.- Deberá abonar la tasa de acometida de uso doméstico que asciende a la
cantidad de 72,12€

Tercero- Dar de alta en los Padrones de Agua, Aguas Residuales y Residuos sólidos
Urbanos, notificar al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 4
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Documentos anexos:

Anexo 8. EXP.1736-2024 INFORM. DPTO.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
G

P6
4G

JY
69

AA
5Z

YL
D

KX
C

6R
KZ

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

56
 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
19

  
 F

ec
ha

: 
16

/0
5/

20
24





óón:

C la
sific
ació
n
de l
suel
o:

Urbano.

Pro
p ie t
ar io
s co
noci
dos:

- FRANCISCO ANTONIO PÉREZ SOSA, con N NA MARIA
PÉREZ MONTESDEOCA, con N MEN DELIA PÉREZ
MONTESDEOCA, con NIF:  - FRANCISCO DE LOS REYES PÉREZ
MONTESDEOCA, con NIF

Visto que por sus características, situación geográfica, ubicación estratégica y accesibilidad
se justifica la adquisición directa de este bien inmueble, puesto que permitiría dotar al barrio
de Buenlugar de una zona de aparcamiento, debido a la infradotación que sufre la vía GC -
351 de titularidad Insular, por la inexistencia de espacios en los márgenes de la misma,
dando cumplimiento a la competencia municipal en materia de infraestructura viaria prevista
en el artículo 25.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Visto el informe de tasación de dicho terreno, de fecha de 18 de diciembre de 2023, emitido
por el el Arquitecto Superior D. Fernando González Peña y supervisado mediante informe
técnico emitido por el Arquitecto municipal, D. M. Alejandro Ramírez Rodríguez, en fecha de
5 de marzo de 2024, por el que se valora dicho inmueble en el importe total de 110.592,00
#.

Vista la retención de crédito emitida por la Intervención Municipal de fecha 13 de marzo de
2024.

Visto que se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, que ha de regir la adjudicación del contrato de adquisición directa.

Vista la propuesta de aprobación del expediente de contratación y apertura del
procedimiento de adjudicación, emitida por el Concejal de Urbanismo de fecha 15 de marzo
de 2024.

Visto el informe desfavorable de la Secretaría General emitido con fecha 12 de abril de
2024, que se adjunta al presente.

Visto el informe justificativo emitido por el arquitecto municipal D. M. Alejandro Ramírez
Rodríguez, de fecha 19 de abril de 2024, que se adjunta al presente.
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Visto el informe de fiscalización de conformidad emitido por la Intervención Municipal, con
fecha 29 de abril de 2024, que se adjunta al presente.

Visto que se subsanó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, atendiendo las observaciones complementarias detalladas por la Intervención
Municipal.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2. d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 116.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, por la Concejalía de Urbanismo se propone a la Junta de Gobierno Local el
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la memoria justificativa del contrato y la necesidad de la Administración
que pretende satisfacerse mediante la adquisición directa del bien inmueble sito en la calle

 Buenlugar, Firgas, consistente en la necesidad de atender
las demandas vecinales de dotar a dicho barrio de una zona de aparcamiento público,
debido a la infradotación que sufre la vía GC - 351 de titularidad Insular, por la inexistencia
de espacios en los márgenes de la misma; la inexistencia de espacios de similares
características; la infradotación en aparcamientos que tiene la zona y la necesidad de una
correcta colocación de los contenedores para los diferentes residuos, dando cumplimiento a
la competencia municipal en materia de infraestructura viaria previstas en el artículo 25.2 d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Incoar y aprobar el expediente de contratación y la apertura del procedimiento
de adjudicación, mediante adjudicación directa y tramitación ordinaria, de la “ADQUISICIÓN
DE BIEN INMUEBLE SITO EN  BARRIO DE

, justificándose en que el inmueble que se propone adquirir se trataBUENLUGAR, FIRGAS”
de un solar de carácter urbano, con uso vacante y diáfano, con una extensión de 455 m²
que permitirá dotar al barrio de Buenlugar de un espacio de aparcamiento público, aliviando
las carencias de la zona en este tipo de infraestructura viaria.

TERCERO.- Aprobar el gasto por la cuantía total de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS EUROS, 110.592,00 #, que para este Ayuntamiento representa la
contratación referenciada, con cargo a la partida correspondiente del estado de gastos del
Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el
contrato de la “ADQUISICIÓN DIRECTA DE BIEN INMUEBLE SITO EN 

, el cual se acompañan aBARRIO DE BUENLUGAR, FIRGAS”
la presente.

QUINTO.- Cursar invitación a través del registro municipal de este Ayuntamiento a los
propietarios del bien inmueble descrito, acompañada de la documentación del expediente
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de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares, la memoria
justificativa y el informe de tasación, a los efectos de que procedan a la presentación de su
proposición, a través del Registro General del Ayuntamiento de la Villa de Firgas o a través
de la sede electrónica del Ayuntamiento ( ),https://firgas.sedelectronica.es/info.0
estableciéndose uun plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción

.”de la notificación de la invitación

Vista la propuesta de resolución PR/2024/632 de 3 de mayo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la memoria justificativa del contrato y la necesidad de la Administración
que pretende satisfacerse mediante la adquisición directa del bien inmueble sito en la 

, Firgas, consistente en la necesidad de atender
las demandas vecinales de dotar a dicho barrio de una zona de aparcamiento público,
debido a la infradotación que sufre la vía GC - 351 de titularidad Insular, por la inexistencia
de espacios en los márgenes de la misma; la inexistencia de espacios de similares
características; la infradotación en aparcamientos que tiene la zona y la necesidad de una
correcta colocación de los contenedores para los diferentes residuos, dando cumplimiento a
la competencia municipal en materia de infraestructura viaria previstas en el artículo 25.2 d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Incoar y aprobar el expediente de contratación y la apertura del procedimiento
de adjudicación, mediante adjudicación directa y tramitación ordinaria, de la 
“ADQUISICIÓN DE BIEN INMUEBLE SITO EN CALLE 

, justificándose en que el inmueble que se, BARRIO DE BUENLUGAR, FIRGAS”
propone adquirir se trata de un solar de carácter urbano, con uso vacante y diáfano, con
una extensión de 455 m² que permitirá dotar al barrio de Buenlugar de un espacio de
aparcamiento público, aliviando las carencias de la zona en este tipo de infraestructura
viaria.

TERCERO.- Aprobar el gasto por la cuantía total de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS EUROS, 110.592,00 €, que para este Ayuntamiento representa la
contratación referenciada, con cargo a la partida correspondiente del estado de gastos del
Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el
contrato de la “ADQUISICIÓN DIRECTA DE BIEN INMUEBLE SITO EN 

, el cual se acompañan a, BARRIO DE BUENLUGAR, FIRGAS”
la presente.

QUINTO.- Cursar invitación a través del registro municipal de este Ayuntamiento a los
propietarios del bien inmueble descrito, acompañada de la documentación del expediente
de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares, la memoria
justificativa y el informe de tasación, a los efectos de que procedan a la presentación de su
proposición, a través del Registro General del Ayuntamiento de la Villa de Firgas o a través
de la sede electrónica del Ayuntamiento ( ),https://firgas.sedelectronica.es/info.0
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estableciéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
.recepción de la notificación de la invitación

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 4
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Documentos anexos:

Anexo 9. PCAP Adquisición directa bien inmueble Buenlugar subsanado

Anexo 10. Informe Expte 3324

Anexo 11. 2_3324_2023 COMPRA SUELO BUEN LUGAR

Anexo 12. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0170 [Informe fiscalización]

Expediente 17/2024. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de hacienda de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe del Concejal de Hacienda de fecha 30 de abril de 2024 que dice como
sigue:

“ Examinada la factura presentada en el registro electrónico del Ayuntamiento y una vez
remitida por el Área, constando informe de necesidad en el que se acredita que el servicio
ha sido necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales, constando
rúbrica del empleado responsable y acompañada de la propuesta de gastos.

Se ha elaborado por la Concejalía de Hacienda para su examen y aprobación, la relación de
facturas que a continuación se detalla:

FFecha
factura

Proveedor N . º
Documento

Regis
tro

Obje
to

Impo
rte

23/03/24 Alianz compañía de Seguros y
reaseguros, S.A.

AZFE
0000018248

*|

2024/260* Responsabilidad civil y patrimonial
anualidad 2024/2025

14.332,01 #
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PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PREVIO INFORME DE

FISCALIZACIÓN POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL, LA ADOPCIÓN DEL

SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.– Reconocer las obligaciones correspondientes que se derivan de la citada
relación de facturas, que asciende a la cantidad total de 14.332,01 # y a continuación se
detalle:

SEGUNDO.- Ordenar el pago de la relación de facturas citada, de conformidad con el
artículo 61 de Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

TERCERO.- Expedir los documentos contables correspondientes y dar traslado a la
Intervención municipal y a la tesorería.”.

Visto el informe de fiscalización de conformidad de fecha 30 de abril de 2024, que se anexa.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/612 de 30 de abril de 2024.

Resolución:

PRIMERO.– Reconocer las obligaciones correspondientes que se derivan de la citada
relación de facturas, que asciende a la cantidad total de 14.332,01 € y a continuación se
detalle:
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SEGUNDO.- Ordenar el pago de la relación de facturas citada, de conformidad con el
artículo 61 de Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

TERCERO.- Expedir los documentos contables correspondientes y dar traslado a la
Intervención municipal y a la tesorería.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 4
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Documentos anexos:

Anexo 13. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0175 [INFORME FISCALIZACION]

B) ASUNTOS DE URGENCIA

No se plantean

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No se plantean

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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